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Parte oficial

Présideacia áei Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador civil de la 
^provincia de Alicante a D. José Maes
tre Laborde—Página 442.

Otro ídem id, id. de la provincia de 
Burgos a D. José Benegas.—Pági- 

\ na- 442.
Otro ídem id. id., de la provincia de 

Guipúzcoa a, D. José Moría Semprún
•y Pombo. Páginn. 442.

Otro 7iomhrando Gobernador civil de 
la provincia de Alicante a D. Maria- 
no Reina.—Página 442.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Burgos a D. Dámaso Gil Municio.— 
Página 442.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Guipúzcoa a D. Mapuel Miralles, ce
sante de igual cargo.—Página 442.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real (lecreto admitiendo, Ui dimisión 

del cargo de DiTéctor general de Pri^ 
'siúnes a D. Alfonso Pidal, Marqilés 
de Pidal,^Página 442.

O tro nom brando Divec tor general de 
Prisiones a D. José Díaz Cord:obék y  
Gómez, Diputado a Co7des.-~^Pági- 

_'WdV442.:: ,
Otro odmitiendo la dimisión del cargo 

de Director generaX de los Registros 
y^MelxNotaricida a. D. Emilio Diez de 
Uevengá.—Págiiia 

ijtro nombrando Direótor general dé los 
Registros y del Noiariado w D. Julio 
Foiirnier y Cuadros, Diputado a Cor
tes.—Página 442.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
, dél Mérito N.aval, con distintivo hlnn- 

co, d i A lmirante de ta A rmada don 
Francisco Chacón y Pery. ~  Pági
na 442;. ■ i’- ■ ■,*

Otro nombrando General Jefe del Ar
senal de Ferrol al Contra Imir ante de 
la Armada D. José Rivera y Alvarez 
de Cañero.—Página. 442.

Ministerio de la Guerra
Real orden 'circular abriendo concurso 

para proveer las plazas gratuitas que 
existen vacantes en diferentes Esta- 
blecimientos de enseñanza, genero
samente ofrecidas por sus Directo
res a la Asociación benéfico-escolar 
de huérfanos, para dar instrucción a 
los huérfanos de militares.—Pági
na 443. \

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se anuncie la 

provisión, mediante conciívso, de las 
plazas vacantes de aspirantes a Te
nientes del Cuerpo de Seguridad que 
existen en la actualidad y las que se 
produzcan hasta la resolución de di
cho concurso.—Página 443.

Otra ídem id. id., mediante examen, 
de 25 plazas de aspirantes a Orde- 
no/nzas de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia.— Pág inas 4 43 y 4 4 4.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala y que los Catedrá
ticos' de Universidad que se mencio
nan pasen a ocupar en el Escalafón 
los mímeros que sé indican.—Pá
gina i'íá.

0 tra ■'nombfojrtdo Vocal del Pátróñaló 
de Anormales a I). José MaHa Albi- 
ñana,- -Página 444.

Administración Central
EBTAX>o.-^-Subsecretaría. — Sección de 
; Política, rr- Disposiciones extranjeras 

sobré moratoriás dictadas con moti
vo de la guerra, y que sé publican eh 
^Sle periódico oficial en cumpli
miento, de la Real orden de 3i de Oc
tubre de 1914. {Continuación.)—Pá
gina 444.

Aminciándo haber sido suprimida en 
el Reino Unido de la Gran Bretaña 
la censura para la correspondencia 
particular, eoxepto cuando se trate 
de cartas que vayan dirigidas al tea
tro de las operaciones militares o que 
de él provengan.-—Página 444.

H a c ie n d a . —  ̂Junta Clasificadora de las

Obligaciones procedentes de Ultra
mar.—Rectificación al crédito núme
ro 2 de la relación iiúmero ÍÍ.QS9, 
publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 22 de Junio del corriente año. 
Página 444.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Seguridad. Anunciandd la provi
sión por concurso de las plazas va
cantes de aspirantes a Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que existen en 
la adualidad y de las que se produz
can hasta la resolución de este con- 

, curso.—Página 444.
Anunciando la provisión mediante exa

men de 25 plazas de aspirantes a 
Ordenanzas del Cuerpo de Vigilan
cia.—Página 445.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en las Escue
las Domenech, de Barcelona.^Pá-, 
gina 445.

Idem id. id. en la. Escuela de niños de 
Viana del Bollo {Orense), fundada 
por la señora Condesa de Bugallúl.— 
Página 445.

Idem id. id. en la Fundación de D. Juan 
Sánchez Oña, en Lciva {Logroño). 
Página 445.

Idem id, id. en el Colegio de San José, 
de Medina del Campo {Valladolid),—  ̂
Página 445.

Idem id. id. en el fregado de doña El
vira Pereira {Coruña).—Página 445.

Dirección General de Primera Ense- 
ñ^nz^.-r—Desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Queiruga Fernández contra la Orden 
de esta Dirécción General de 2 0  de 
Diciembre del año próximo pasado, 
que denegó su pretensión de que al 
cumplir veintiún años de edad se le 
concediese el derecho de tanteo paxa 
elegir una de las Éscuelas creadas 
provisionalinonte en la capital de Lo 
Coruña al 'convertirse estas Esóile- 
las en def iriitivas.---Página 445. 2

F o m e n t o .—D ir eoc ió i i  GeneiTvl d e O b r a s  
Púhlioíis.—AgiiRS.~r~Ú.toW  ̂
Isidoro. Lafita 'la conhésión a perpe
tuidad de un salto de aguas del río 
Trueba, en término de Santurdé, 
Ayuntamiento de Yunta de la Cerca, 
aprovechando un caudal máximo de 
í.GOO litros por segundo, cuando el 
rio los llevé, y el total del rio cuan
do sea mcnór,-^Página 446.
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ñenolviendo el expediente incoado a 
instancia de D. Sebastián Merino, 
Z). Carlos Prado y D. Valentín Valí- 
honrat, en soliciiiid de autorización 
para derivar 15.000 litros de agua 
por segundo del no Ebro y aprove
charlo en la producción de energía 
eléctrica, coviprendiendo la^ obras 
los iéWki/nós m un^ Pesqué^
ra de Ebro, AUm iDotrre) y  j/qlle de 
Hoz de Arreha,- Página 447.

A n e x o  1A —  B otosa. —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s i -” 
GiONES. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i p a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  l a  Compañía 
Sevülaim. de Electricidad; Sociedad 
Anónima Astilleros de Tan*agona; 
Sociedad Anónima La Nacional; Co- 
nidté Oficial Algodonero, y Comptom 
National d'Escompte dê  París.—^an-

. TORAL. '

A n e x o  2 .o -~ --E d ig to s ,— C u a d h o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

G o b e r n a c ió n .- — Cuerpo de Telégrafos. 
Escalafón general del personal de 
Vigilancia y Servicio.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a . —  Continuación 
:̂ .del:Msc_alajón general, del personal 

" subalternó dé este Mi
nisterio.

A n e x o , 3 .® ~ T r i b u n a l ' ..Su p r e m o '.—-S ala':, 
dé Id Gml . — 5

PARTE OFICIAL

DEMlNiSTROS

S. M. él R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria EugGRia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augiisla'Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante Me ha presentado 
D. José Maestre Labor de.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

A hF m B ^:
91 Presidente dél GnoBéjo dé Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

De acuex'do con Mi Gónsejo de Minis
tros,

Vetigo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos Me ha presentado 
D. José Benegas.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de Éáil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministres,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a

De acuerdo con Mi Consejo dé Minis- 
trofi,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Guipúzcoa Me ha presentado 
D. José María Semprún y Pombo.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Cmisejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga.,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de. la provincia de Alicante a D. Maria-pG 
no Reina.

Dado en Santander a tres de Agostó 
dé mil novecientos diez y nueve. , " ú

ALFONSO
El Pséaidcsaté éel Consejo de Ministro»»

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

Dado en San Sebastián a veintiséis ' 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.

. ' ALFONSO’
B1 Ministro de Gracia y Justicia, 2 ■ ■■'

" P a s c u a l  A m a t . '.ú

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Burgos a D. Dámaso 
Gil Municio.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO ^
Elv-PresMenté d e l - d e
• l: J oaquín •Bá.ngh eZ; .Tqoa. : ;

De acuerdo con Mi Consejo dé Minis- 
iros, V
' Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa a don 
Manuel Miralles, cesantejde igual cargo. 

Dado en Santander a tres de Agosto
de mil novecientos diez y nueve.: ■ \

ALFONSO
Eí Presidente d«l Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

nnosmio de gracia y jusncu

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Priéiones 
Me ha presentado D. Alfonso Pidal, 
Marqués de Pidal.

Dado en San Sebastián a veintigéis 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de los Regis
tros y del Notariado Me ha presentado 
D, Emilio Diez de Revenga.

Dado en San Sebastián a veintiséis 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Vengo en nombrar Director general 
de los Registros y del Notariado a don 
Julio Fournier y Cuadros, Diputado a ' 
Cortes.

Dado en San Sebastián a veintiséis- 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro, de Gracia y  Justicia,
: L ú  :P a s c u a l  A m a t . . .

nmsiBio K nmuA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mariná,. 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Almirante de la Armada D. Francisco 
Chacón y Pery.

Dado en Santander a treinta dé Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Merina,

Ma n u e l  d e  F ló r e z .

Vengo en nombrar Director general 
de Prisiones a. D. José Díaz Cordobés 
y Gómez, Diputado a Cortes.

A propuesta deP Ministro dé Marina, 
Vengo en nombrar GeneraT Jefe del 

Arsenal de Ferrol al Contralmirante dé 
la Armada D. José Rivera y Alvarez de 
Cañero.

Dado en Santander a treinta Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .
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i l IS T E R ÍO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN GIRGÜLÁR
Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

prevenido en las disposiciones vigentes 
y de acuerdo con lo propuesto por el 
D irector de la Asociación Beiiéñco-.® - 
colar de Huérfanos.
 ̂ S. M. el Rey (q.. D. g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
Se abre concurso para proveer 

las plazas gratuitas que existen vacan
tes en diferBiites Establecimientos de 
-enseñanza, generosamente ofrecidas 
por -US Directores a la referida Asocia- 

-.ción para dar instrucción a los huér
fanos de militares.

2.® El número de alumnos que po-- 
drán admitirse será el expresado en la 
relación que a continuación se inserta, 
distribuidos con arreglo a las vacantes 
que en la misma se indican.

3 * Dichas pla¿as se proveerán aten-« 
diendo al siguiente orden de preferen
cia: a) Huérfanos de padre y madre.
b) Aquellos que ni por sí, ni por sus 
madres, disfruten pensión del Estado,
c) Los huérfanos cuyos padres hayan 
muerto en campaña, naufragio o epi~ 
'demia, dando preferencia, a los falleci
dos en empleo inferior, d) Los demás 
huérfanos clasificados como en el grupo 
ianíerior. Dentro de cada grupo, en 
igualdad de circunstancias, será prefe
rido el de mayor edad.

4.® Para el ingreso en los Colegios 
;de primera y ^segunda enseñanza se se- 
iñalará como edad máxima la de doce 
kños, que se han de cumplir despliés 
del 10 de Septiembrí3 próximo, y res
pecto a la edad mínima, queda a juicio 
del Director de la Asociación regular 
la admisión de los aspirantes. Se; ex
ceptúan de estas limitaciones ios pro
cedentes de los Colegios de huérfanos 
dependientes de este Ministerio, si so
licitan plaza dentro de dos meses 
siguientes a su baja en los mismos.

5.* Para el ingreso en las Acade
mias preparatorias será condición pre-^ 
cisa que el Jnieresado reúna la de ©dad 
y conocimientos previos que le pongaii 
en aptitud de ser admitido en las Aca
demias militares.

6 .® Los aspirantes a las plazas de 
referencia lo solicitarán de S. M. acorn-  ̂
pañando los documentos siguientes : a) 
Acta civil de nacimiento del huérfano, 
iégalizada. b) Partida de casamiento 
de sus padres, c) Partida de defunctón 
del padre y dopia del último real des
pacho. d) Ee jurada de la madre de no 
poseer ni disfrutar capital, renta, ni 

;pensión alguna, más que la que perciba 
del Estado, y de permanecer viuda. 
Este documentó, con iguales manifes
taciones respecto al huérfano, deberá 
fer firmado por el tutor o persona en
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cargada de aquél, caso de no vivir la 
madre, e) Certificado facultativo de no 
padecer enfernie.dad coiiícgiosa y estar 
vacunado.

7.® Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Sección 
de Instrucción, Fieolutamiento y Cuer
pos diversos de este Ministerio, antes 
del día i.® de Septiembre próxirno.

8.® Terminado el plazo de admisión 
de instancias se remitirán éstas, con los 
documentos que se acompañen, al Di
rector de la Asociación Benéfico-Es- 
colar, el cual, previo el examen de las 
mismas, clasiñcará a los aspirantes y 
propondrá a este Min|isterio los Centros 
particulares donde hayan de i^cibir 
instrucción gratuita, con arreglo a lo 
dispuesto en las preinsertas bases,

9.® Los huérfanos y Sus familias se 
someterán en todo a los reglamentos de 
los Colegios o Academias en que selles 
otorgue plaza, condición que se enien- 
derá aceptada desde el momento en que 
se presente a ocuparla el aspirante.

10. Una vez publicado el destino de 
los huérfanos aspirantes, la Sección de 
instrucción, Rf3cluiamiento y Cuerpos 
diversos dará traslado de la Real orden 
a ios interesados- y -a los Directores de 
los Centros, a que .se les dostlRe, para, 
conocimiento de unos y otros.
. i-i. La documentación coiTespor!- 
di0][jde' quedará archivada en las ofici
nas de la Asociación, Marqués de Ur- 
quijo, 36, a disposición de los intere- 
sadog.
■ 'De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde; a Y. É. muchos años. Madrid,:-
l.® de Agosto 'de'19Í9. /

TOVAE
Señor..,

Relcición qiLe se cita.
PLAZAS VACA'A-TES EN MA'DRiB

RR. PP. Escolapios..............  ilimitadas
Colegios particulares (Bachille

rato) .............................   GO
Preparación para carreras milita

res y de la Aríhada.................   8
Ingenieros civiles y Arquitectos... 6
Idém para el Cuerpo de Aduanas... 4
ídem para caiTera de Comerció... 5
Idem Bobrestantes de Obras pú

blicas .....................    2
Idem Ayudatktes de Mem id-   1.
Idem .para Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . $■■ I

.Pí̂ AZAS; VAGANTES EN PKO'VINGÍAS /
Todos los Colegios dirigidos por

RR. PP. Escolapios...................  4
Real Seminark) de los PP. Domi

nicos de Yergara   6
Barcelona (Bachillerato)........  5
Sevilla (Idem)  ....................   4
Yalencia (ídem)....... i...............  2
Cádiz (Idem)..............    2
Zaragoza (Idem).................  3
Pamplona (Idem)..................    2
Santander (Idem)........................   2
Yigo (Idem)..  .......   1
Lorca, Murcia (Idem )................ 2
Manzanares, Ciudad Real (Idem)... 1
Alcalá de HenareSj Madrid (Idem). 2
liéridá (Idem). Z
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Yillanueva de la Serena, Badajoz

(Idem), ................... t I
Yallado-lid (Idem).'.........................  2
San Feliú de Llobregat, Barcelona

(Idem) ..... ...’..............   ^
Goruña (ídem). . . . . . . .  ..............  |
.Ferroí. (ídem)..... ......... - .  ^
TiuTasa, Barcelona (Idem).  1
■ Murcia (idepi)...  .........
Játiva (Idem) • •  .............. ................
Gartagena (Idem)  ......   A
Córdoba ' (Idern)  ̂  .• • • • y  • ^
Hermanos M aristss, L o g r o ñ o

(Idem) .........................................
San Sebastián (Idem)..........    3
Sego-yia (Carreras militaresy....,,, 1
Barcelona ( I d e m ) i
Sevilla (Idem)...................   Z
Yalencia (Idem).......................   3
San■ Fernando (Idem)..............   í
Toledo (Idem)............   ^
Granada (Idem)  ..........................2
Murcia (Idem)................................  ^
Ferró! (Idemi,.,.............................. J
M ál^a (Idem)..............  ^ .ti .w.. r.. i I
Escuelas Pías de Yalencia (Idem).,.. I
Barcelona (Comercio)..   3
Yalencia (Correos y Telégrafos)... 2
Lorca, Mure-ia (Carreras'^especia

les) .............. m i . . 2
Comillas, Santander ( Carreras

eclesiásticas) ..... —  ........   2
Madrid, i.® de Agosto de ifil^.—To- 

var.

ilHISTERIO DE I I  GOBERJACiOIT-

riEALES ORDENES
Excmo. Sr.: En cum plim iento de lo 

■dispuesto en el artículo  9.« de la ley 
de 27 de Febrero de. 1908, -

B. M.'el-REY (q. D. g.) ha -tenido a 
bien disponer que se’anuncie - la pro
visión, mediante concurso, de las pla
zas vacaiites de aspirao.t6S a Tenientes 
deí Cuerpo de Seguridad q'ue' existan 
en la actualidad y lasAiue se produz
can hasta la resolución de dicho con
curso, que con arreglo a lo dispuesto 
en la citada ley figurarán en la i’ela- 
ción con derecho a ocujvar las vacan
tes de dicha clase que Bucesivament© 
se produzcan.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid. 31 de Julio de 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r.: Goh anvíglo al artícu
lo 8.0 de la ley de 27 de Febrero
de 1908 ^

S. M.Vl Rky (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se anuncie la pro
visión. mediante examen, que habrá 
de celebrarse en esta Corte, en la fe
cha y ante el Tribunal que se designe 
oportunamente, entre los licenciados 
de la Guardia civil, deí Cuerpo de Se
guridad, del Ejército o del Cuerpo de 
Carabineros, sin nota desfavorable, de 
25 plazas de aspiraníes a OrdenanRaa
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de^segiinda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, los cuales, con arreglo a la ca
lificación obtenida, ocuparán las va
cantes que existan de Ordenanzas, al 
t(M*minar- los exámenes, en Madrid y 
Barcelona y las que se produzcan en 
lo sucesivo en las mismas provincias 
o ep. otras en que puedan crearse cístos 
destinos. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.« de Agosto de 1919.

BURGOS Y MAZO 

Señor Director general de Seguridad.
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M IM ÍSTERIO  DE IN S T R U C C IO N  
F B Ü C A  Y BELLAS ARTES

IlEÁLES ORDENES
limo^Su.: El día 7 de Julio próximo 

pasado se jubiló al Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo D. Fermín Ca- 
neila Secades, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de 
escaía y .que, ios Gatedrátícos numera
rios 'Dñ Ignacio Bolívar y de tJrrutia, 
D' Gerardo Berjano y Escobar, D. Ar- 
sepio Misol y Martín, D. Jesús Sánchez 
Diezma y Bachiller, D. José Ríus y 
Gasas, D. Guillermo Giriaco Báez y: 
Muñoz; D, Germán Latorre y Setién, 
D. Francisco Aranda y Millán y dón 
Sixto Gámara Tecedor, pertenecientes 
a las Universidades de Madrid, Oviedo, 
Valladolid, Barcelona, Zaragoza, Sala
manca , Sevilla, Zaragoza y Va- 
iencia, respectivamente, pasen a ocu
par los números 5, 21, 47, 86, 132, 194, 
268, 354 y 453 del Escalafón, con la 
antigüedad de 8 de Julio y sueldo de 
16.000 pesetas el primero, 13.000 el 
segundo, 12.000 el tercero, 11.000 el 
cuarto, 10.000 el quinto, 9.000 el sex
to, 8.000 el séptimo, 7.000 el octavo 
y 6.000 el último de dichos señores.
/  De. Real orden lo digo a AÑ I. para 
su Conocimiento y efectos. Dios guar
de a AA I. muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a D. José María 
Albiñána, .Vocal del Patronato Nacio
nal de Anormales, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Manuel 
Toíosa Lalour.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deniás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PAIiAGíO

Señor Director general de Primera En
señanza.

IMlISmCIOM CENTRAL

m. m m

®llSTíigIlil SACIEK0A

s u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposicio7ies extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la 
guerra, y que se publican en la Ga
c e t a  DE M a d r id  en cumplimiento de 
la Real orden de 31 de Octubre de 
1914. {Continuación.) (1)
El Monitor Belga publica un de

creto de 26 de Junio último, que dice 
lo siguiente:

"'Deja de surtir efecto el decreto 
de 21 de Enero de 1915 sobre re ti
rada de fondos de los depósitos en 
Banco, y sobre protestos y demás 
actos de" conservación.

”Los plazos durante los cuales de
ben hacerse los protestos y todos 
actos concernientes a los recursos, 
para todo valor negociable suscrito 
antes del 1.® de Febrero de 1915 se 
prorrogan por cinco años fecha por 
fecha, a partir del día del vencimien
to original.

"Durante dicho plazo nO podrá ex
tinguirse el pago.

”E1 portador habrá de dar aviso 
de que eil efecto puede pagarse en 
su domicilio.

”Los intereses calculados ai tipo 
del 5 y medio por 100 se deberán 
desde el vencimiento original hasta 
el pago.

”Los Tribunales podrán conceder 
plazos. de espera que no excedan de 
seis meses a los deudores que ju sti
fiquen no poder satisfacer su deuda 
por causa de la guerra.

”.Los intereses rnoratorios de 5 y 
TUfídio por 100 se deberán hasta el 
vencimiento así prorrogado.”

Aíadrid, 4 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

CLikSÍFÍOADúnik  DE LAS 
OBLIG'AiÜIOI^ES PBOCEOEPUTES 

DE ULTRAMAR
SECRETARÍA

Habiéndose padecido un error de co
pia, y publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 22 de Junio último,^ á  
nombre de Félix de Vexa Valdés, el 
crédito número 2 de la relación nú
mero 11.689, por el presente anuncio 
se rectifica en el sentido de que se 
considere el referido crédito a nom
bre de D. Félix de Vera Valdés.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.— El 
Secretario, M. de Asúa.— V.« B.®: El 
Presidente, M. Argüelles.

aMisTEsi® le  u  üisHiítÁC!

Según participa a este Departa- 
n i e n. i o 1 a Emb a j a d a d e S. M. B r i t á - 
nica, ha sido suprimida la censura 
para la correspondencia particular 
en el Reino Unido de la Gran B reta
ña, excepto cuando se tra ta  de car
tas qiíe vayan dirigidas al teatro de 
las operaciones militares o que de él 
provengan.

Lo que se hace público para cono- 
cimienío general.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

(1) Véase la Gaceta de Madrid de 
11 de Febrero dé 1915.

DIRECCBOR GENERAL DE SEGU-^ 
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de e' t̂e Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión por 
concurso de las plazas vacantes de as
pirantes a Tenientes del Cuerpo de Se
guridad que existen en la actualidad, 
y de las que se produzcan hasta la re
solución de este concurso, los cuales 
figurarán en relación sin haber alguno, 
sin obligación de prestar servicio ni 
derecho a usar uniforme del Cuerpo, 
pero con derecho a ocupar las vacantes 
que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitidos al concurso se 
requiere ser Teniente de la Guardia 
civil en activo o retirado, y  no exce
der de cmcuent a y  seis años, o ser Te
niente de la reserva activa del Ejército 
y  no haber cumplido cincuenta y dos 
años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de esta Dirección, 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días naturales, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y a las instancias de
berá acompañarse certificación expedi
da por el Ministerio de la Guerra, de 
las hojas de servicios de los interesa
dos, sin que sean admitidos al concur
so los que tuvieran nota en ellas de 
haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán so
metidas al examen de la Junta á que 
se refiere el artículo 6.® de la ley de 27 
de Febrero de 1908, y cuya Junta for
mará sin apelación la propuesta .de los 
que hayan de ocupar las vacantes de 
aspirantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guar
dia civil acompañarán también certi
ficación negafiva de antecedentes pe
nales y deberán someterse a reconoci
miento médico anteS' de ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
létines Oficiales de las provincias, lo 
cual harán cumplir los señores Gober
nadores civiles al día siguiente de re
cibir la G a c e t a  en que se inserte, de
biendo enviar a esta Dirección general 
un ejemplar del Boletín el mismo día 
en que aparezca su publicación.

Madrid, 31 de Julio de 1919.—-El Di- 
fector general, F, de Torres.
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Ya\  cumplimiento de la Real orden 
de esto Ministerio, fecha de hoy, se 
anuncia la provisión, mediante exa
men, do 25 plazas de aspirantes a Or- 
denanzas dol Cuerpo de Vigilancia, los 
cuales ocuparán, por orden riguroso 
de calificación, las vacantes que exis
tan de Ordenanzas de segiinda clase, 
con 1.250 pesetas de sueldo armal, el 
día que ierminen los ejercicios, y las 
que se produzcan en lo sucesivo, tanto 
en Madrid como en Barceiona, así como 
en las demás provincias donde pueda7.i 
crearse estos-destinos.

Para ser admitido a examen se re
quiere : ser de buena constitución físi
ca y licenciado de la Guardia civil, del 
Cuerpo de Seguridad, dei Ejército o del 
Cuerpo de Carabineros, sin noüi desfa
vorable en sus hojas de servicios, y no 
exceder de la edad de cincuenta y dos 
años el día de la publicacióri do esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los exámenes sé celebrarán en esta 
Corte, ante el Tribunal que oporluna- 
merite se designará, consistiendo en es
cribir al dictado un párrafo, en el cot 
nocimiento dé las cuatro regias arit
méticas y de las calles de Madrid y 
Barcelona.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Dirección genera], presentándolas en el 
Registro de la misma dentro del plazo 
improrrogable de treinta días natura
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a , acompañadas de las certificacio
nes de nacimiento, antecedentes pena
les y de buena conducta, expedida esta 
última por el Comisario respectivo del 
distrito de Madrid o Barcelona en que 
tengian su domicilio, por él Jefe de Vi
gilancia e i  las capitales de provincia y 
por los Alcaldes en los demás pueblos, 
y la licencia militar y hoja de'servi
cios o copia de las mismas, autorizada 
por un Comisario de Guerra, no dándo
se curso a las que se presentén des
pués de las doce de la noche del día hn 
que finaliza el plazo.

En la instancia se expresará: la 
edad, el domicilio que haya tenido él 
sólicitante en los últimos cinco años, 
señalando poblaciones, calle y número 
de éstas; su estado, que no ha sido pe
nado, y si fué procesado, por qué de
lito, ante qué Tribunal, y resolución 
que hubiere recaído.

La Junta a que se refiere el artícu
lo 6.« de la ley de 27 de Febrero de 

,1908, previos los informes que se esti
men pertinentés, y con vista de los 
antecedentes de conducta y demás cir
cunstancias;, que concurran en los soli
citantes, resolverá, sin ápelaciÓD, quié
nes de los aspirantes han de ser admi
tidos a probar su aptitud.

La relación dé éstos se publicará' en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  quince días antes 
del en , que hayan de tener lugar los 
exámenes. Los admitidos sufrirán re 
conocimiento rpédico para acreditar su 
aptitud física, abonando por él dos pe
setas cincuenta céntimos, y én el mis
ino anuncio, c^signándo lá relación de 
aquéllos, se señalará el día, hora y sitio 
en que deberán preseiílar|íya recbnoci- 
uiiiento y examén; entendiéndose que 
los que no comparezcan en ehdía y ho
ra señalados, renuncian a tomar parte 
en la convocatoria.

El Tribunal de examen calificaré los 
ejercicios por puntos y. décimas, dentro 
del día siguiente al en que se verifi
quen las pruebas: de aptitud, pudiendo 
atribuir cada Vocal hasta cinco puntos

a cada examinando, siendo precisos 
diez para ser aprobado. ,

La propuesta en relación será p̂ >r 
íoguroso orden de calificación.

El haber de los Ordenanzas así nom
brados será compatible con los haberes 
pasivos y cruces que disfruten los in
teresados.

Este anuncio se publicará en los Bo~ 
lo Unes O f icíales de las provincias, lo 
cual harán cumplir los Gobernaíiores 
civiles al día siguiente de recibir la 
G a g e ta  en que se inserte, debi»3ndo en
viar a esta Dirección general un ejem
plar del Boletín e\ mismo día en que lo 
reproduzca.

Madnd, 1." de -Agosto (ie i9i9.--EI 
Director general, F. de Trirres.

j n m m  m  t m m a m  i t u o i

SUBSECRETARIA
í n h p ;e c c io n ; d í;: F ü n d a g jo n e b  

Seccúki 5.®
Visto ei expediente relativo a la 

Jasificación de las Escuelas Dome- 
riéch, en esa provincia, esta Sección 
ha tenido a bien conceder, audiencia 
a los representantes e interesados en 
la misma, por un plazo de quince días, 
a contar desdo el siguiente al de su 
ioserción.en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo que comunico a V. S. para su co- 
riocimiento y demás efectos.' Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1919.— El Jefe de la 
{lección, Mathet.
Beñor Gobernador civil Presidente de 

la Junta provincial de Beneficenciá 
de Barcelona.

Visto el expediente relativo a la 
clasificación do la Escuela de niños 
de Viaiia dei Bollo, fundada por la se
ñora Condesa de Bugallal, esta Sec
ción ha tenido a bien conceder audien- 
da a los representantes e intéresados 
rn la misma, por un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente aa 
de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Lo qué comunico a V. S. para su co- 
nocinlíenta y demás efectos. Dios 
guarde a V. "S. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1919.— El Jefe de la 
Sección, Mathet.
Señor Gobernador civil Presidente de 
, la Junta prtddncial de Beneficencia 

de Orense.

'Visto el expediente relativo a la 
clasificación de la Fundación de don 
Juan Sánchez Oña, en Leiva, esta Sec
ción ha tenido a bien conceder audien
cia  ̂a lo-s representantes e interesados 
en la misma, por un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
su inserción en la G aoiíta  d e  Ma d r i d .

Lo q u e  comunic^v a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1919. — El Jefe 'dé la 
Sección, Mathet.
Señor Gobernador civil Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
; dé Logroño..

Visto el expediente .,rela.tiyí>7:a íé 
clasificación dei Colegio de 
en Medina del Campo, esta 
; en Ido a bien conceder 
cf>pr.eseiitantes e intereaadcw’ 
mi>sma, por un plazo de quinae fiias.^a 
contar desde el siguiente 
-"crcióii en la Gaceta de Maorid,

Lo que comunico a V. 8̂  pará,;s3tí 
oncimiento y demás efectos. 
zoarde a V. S. muchoB'añoSv 
28 de Julio de 1919. — El Jc:fcí'fifi Já 
Bección, 'Mathet. ■. . t ' ': ••• • \ ’
Señor Gobernádor civil Presidente-fie 

la Junta provincial, de Benef>erfineiá 
: de Valladolid. ■ . - •

Visto el expediente relaiivfi 
tlasiíicáción del Legado de .dc^a/Eíg 
vira Pereira, esta Sección ha tenido 
a bien conceder audtencia a les. Te- 
presentantes e interesados ■ en ía 
ma, por un plazo de quince -díaá,̂  a 
contar desde o! siguiente al -de. 
sección en la G a c e t a  d e  Mádridl. ' •.

Lo que comunico a 'V. 8. para su oo~ 
nacimiento y demás, efectos. Piqs 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid^ 
28 de Julio de 1919.— El Jefe de la 
Sección, Mathet. . • ^
Señor Gobernador civil Presidente de 

la Junta provincia) de Benófieencfa 
de La Goruña. .

DIRECOeCR «SERERAi. DE FRIÍRdC-» 
RA EiySEAANEA

En el expediente de que se hace mé
rito, el Consejo pleno de Insirueción 
pública, á propuésta de ComÍBiób 
permanente, ha emitido eí siguífiníe 
dictamen: V  ̂ > r r

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D, Antonió Queiruga Fér- 
nández coiiirá la Orden de lá pirección 
general de Primera Énse.ñánzá de 20 j e  
Diciembre último, que denegó su pre
tensión dé que al cumplir , veintiún años 
de edad se l'e concediese el dei"echo' je  
tnnteo para elegir una de las. Escuelas 
creadas provisionahneníe en . la e^ itó l 
de I-̂ a Goruña al convertirse estas Ei«r 
cuelas en definitivas; y ; ' ‘

Resultando que el Br̂  Queiruga tomó 
parte en las oposiciones fieíébfádáV pñ 
La Goriifía en el mes (ie Mayó*tíe. 19fS, 
siendo aprobado chn eLpúnqero 2 ,y ‘qfié 
el Tribunal cáliñcadqr le adjudífiq uriá 
de las tres, vacantes que exi4tikii'^(ié 
Escuelas de nueva creación; . *

Resultando que'^la Sección'.AdiifiinH's'- 
traiiva firoyincial de Primara J^se'~ 
fianza, . despüés de compbobar^ qué'jel 
Sr, Qii oír liga no había cumpliáo yeín- 
tiún años,'anuló la propuesta'en,lo que 
se refiere a éste opositor'y'expfáió él 
correspondiente nombranfienio. á f^vpr 
del opositor qué S(iguía'en QalificÊ ciSn 
al Sr. Queiruga, cumpliéndp'' l.o \ jis -  
puesto e.íi la Orden dé la Dirécói<|q gfi- 
neral de 22 de Junio de ,19n,’fins§ría 
en la Ga c e t a  d é  Ma d r id  deí qíá ^ 6 ;

Resultando que varios aspirantes áe 
las mismas oposiciones, haciendp^Tiéo 
de la autorización cóñcedida ¿n lá I|éál 
orden dictada el 3 de Septifimbre de 
1918, caso 7 .*, eligieron por el oi^qn  ̂
de su propuesta Escuelas creadas pro
visionalmente, elevadas a defmitiv^fi 
por Real orden de 30 de Noviémbbo del 
propio año; - /. L ,

Jüísultando que el Sr. QueLugá^Pbíl- 
dujo sú instancia el ‘22 dé Ñóvifiífille



'diciendo'’-qii6\ por; -no babor 
loé: veintiún años que se exi-

ft fítóa-t^mar posesión-'de una Escuela 
ie dé la que ha -

a^l^ogádb con résorvá de su derecho 
¡dacá él día en que la formalidad legal 

que ol día 27 del mis
mo dé hacía los vein -
t#á^lñdé y; había sido convocado par» 
áúo^tódé m  fecha pudiera nombrár-.

‘ do - úna:---dé' • '■las' Escuelas 
6’ * creadas provisionalmente, 

q'úé tórrééjpohdiéBe ál turno do oposi- 
que al ofeóto había presentado 

inét^cía, ante la Becéión Adminisir^v- 
i í ^ ' píííVjiácial• p idíéad'o se le adjudi- 
c'iaoé-iiná iiíé las Escuelas creadas pro- 
Visloháliriénte por' Roaí orden de 3 de 
A ^ .t9 ,de , lfU8; que 'ppateriormenie a

bliq .̂la Real orden de 3 de Septiembre 
dl^-r^étido^^^ en cuyo pá-
rrifo 8,® 66 establece que, respecto a 
l^.plásaS de nueva ere-acióri en capitá- 
les de,provincia, se reserva a los Maes- 
tiHoé q[ué‘ ios lugares prefe -
ren ^  dé;la6 listas el derochó de tanteo 
plí̂ á elegir aquéllas cuando llegue su 
éí^aéión definitiva; que con arreglo a 
ééti fteai orden se couoedió el dei'eeho 
qué'pn Pita se menoiona a los óposito- 
res números í y '4 de las o'posieiooeB 
'de que Sé trata; que no estando crea
das.’ deftmti mmente las Escuelas del 
Municipio de La Goruüa y. hallándose, 
por tinto pendientes del derecho de 
laateo qap correspéndían los primeros 
lugares ,d>9 Ist relaciÓB. de aspirantes y 
toilíendo 0Í rocurreote el número 2 de 
la listâ  pedía que se le concediese pre-- 
feret^isupara elegir una de las Escue
las creadas provisionalmente en la ca- 
pif^Jdé la provincia en la época de su 
;dét¿í^V^ creación;
. que la Sección Adminis
trativa provincial informó que lo pre-' 
teidfdo por el Sr. Quelruga era con • 
.trarco a toda equidad, puesto que al 
.elegir una dé las vacames qué ya lo 
había Sido anteriormente por otro as
pirante de los Cfiie seguían en la pro- 
>pu66tft del jTrtbuaal,: resultaría iluso- 
iría la pl^O'hibioión qué el Estatuto ge
neral ¿el Magisifírio, ea el último pá- 
'rrafo-;deí áriíoiilo B.®, establece para 
los opositora que no han cumplMo los 
•veintiún años de edad, y con notorio 
p ^ ju tú h  pai*a loe demái asnlraates que 

inar los ejercicios m inian .esta 
T̂ ifidipiÓn, y que por lo expuesto eriten- 
d|a'»qw''et-8r.'Oueiruga poifía elegir al.

édad reglamentaria'-una de 
iás v á̂mntDs que no; hubiese sido ele- 

tos demás,•positores, y que al 
nróai^eí definitivamente las nuevas Es- 
oupías,, el derecho de elección debía 
ejeccertó el 6?, Quéiruga, no por el nú- 

-Cdn*̂ J¡u&<apareée én la lista de as- 
la fectia en que ad- 

qniriú' t̂o* (Kindioión reglamentaria de 
haber ptimplido vnintfún años; 
'i:l)lesnltanq «̂ que orden recurrida, 

í'tíicl^a.de completo acuerdo con los 
dictámenes: dei Negociado y la Sec
ción ^dt^Mmisíerio, se funcla en que 

' la adquisición de los derechos cond i - 
oiónates, así como su resolución, de- 

'funden del cumplirniento de la condi
ción,' y: por Canto la facultad otorgada 
para aótu'ár en oposiciones a los que no 
tienen.•veintiún años no se ex1.ietid̂ 3 a 
tos -útrog derechos que se derivan de 
lâ ' mlsmas; ni puede tampoco retro
traerse *a! momento inmediato anie- 

de. cumplir la citada ©dad: que los 
ftdflfrailf.es qtie digtieron Escuelas ejer-

 ............

¡ citaron un derecho íntegro y preferente 
I en virtud del cual fueron anteponión- 

dose ál Sr. Queiruga, ■» pesar'-de la 
mayor calificación de éste, por con
currir en ellos durante las oposicio
nes y antes de su comienzo la. c-ondi- 
ción esencial y perentoria qué faltaba 
al Sr. Queiniga de tener cumplidos 
veintiún años de eded: que- según el 
apartado 8.® de la Roed orden áe 3 de 
Bepíiefnbre de 1918, el derecho de tan-; 
too á plazas definitivas supone el he
cho de haberlas obíenidií antes con ca- 
r ác te r ' p ro\ i s i o n a 1, y da pr evaleĉ  er eh 
criterio sostenido por fd recurrente no 
habría di'stinción entre los que concu
rrían a practicar oposi&ionés por gra
cia especial sin ia edad regiamentaria 
para desempeñar Escuelas nacionales 
y aquellos otros que por tener vein
tiún años no han menester de previa 
dispensa;

Resultando qué el Sr. Queiruga es
tablece como puntos fundamentales de 
su recurso, fechado el día 19 de Ene- 
«‘O de 1919, los siguientes:

1.® Que es un completo error que
lo.s Escuelas creadas con carácter pro
visional a qué se refería én su InstaR - 
cia a la Dirección general hubiesen 
sido creadas definitivamente en aque
lla fecha, y, por tanto, mal podían ha
ber sido elegidas por sus coopósitoreB, 
como se dicé en la orden recurrida. •

2.'' Que si bien el recurrente no té- 
nía veintiún, años cuando hizo las opo
siciones, los cumplió el 27 de Noviem
bre, desde cuya fecha reunía todos sus 
derechos para poder hacerlos efecti
vos en el momento de crearse definiti- 
vameníe las Escuelas de lá capital de 
la provincia.

o.  ̂ Que el apartado de la Real 
orden de 3 de Septiembre de í 918 dis
pone que. los opositores elijan plaza 
por éi orden de- la lista formada por el 
Tribunal y esa Real orden derrabó la 
dé 22 dé Junio, que sê  cita en el acuer
do de la Birección general. . ■

4.® Que el párrafo 8.° de la Real or
den de 3 de Septiembre preceptúa que 
Féspectu a plazas de nueva creación en 
capitales de provincia se reserve a los 
Maestros que figuren en los lugares 
preferentes de lavS listas de oposicio- 
nes g1 derecho de tanteo para elegirlas 

^cuando llegue su creación definitiva, 
y ésta no lia llegado aún para las Es
cuelas de la capital de La Coruña: y

5.* Que lo que califica la orden im
pugnada de gracia especial, de admitir 
a op̂ osicioríê s a los que no han cumpli
do veintiún años, es un precepto legal;

Ck>nsiderando que la argumentación 
GBi Sr. Queiruga én su recurso tiene 
por base principal .la afirmación de 
que Jas Escuelas de la, capital de La 
Coruña no habían sido creadas defini
tivamente en la fecha, dé lá ihierposi- 
ción de este recurso, 19 de Enero 
de 1919;

Cónsiderand,o que el contenido de 
esta afirmación es totalmente inexac
to, puesto que por Real orden de 30 de 
Noviembi"0 dé 1918, publicada en la 
G a c e t a  d.e M a d r id  de 10 de Diciembre 
siguiente, se elevaron a definitivas las 
Escuelas solicitadas por el xúyunta- 
miento de La Coruña, creadas previ- 
sinrf'íirne^Re ñor Real orden de 3 de 
Agosto del mismo año, inserta en el 
boletín Oficial del Miiiisierio del 
día 13;

Gonsiderando q-ue el número S.  ̂ de 
la Rea! orden de 3 de Septiembre de 
1918, ipyoeadft ep¡ ei recurso,,, nunca
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sería dé aplicación al Sr. Que'iruga, 
puesto que'C'Oiiforine a su texto el de
recho de táiiteo para elegár EsciTelas 
de creación definitiva se reserva ex
clusivamente a favor de los Maestros 
que sirvan Escuelas obtenidas ante
riormente, circunstancia en que no 
podía encontrarse el recurrente a cau
sa de no tener cumplidos los veintiún 
años en la época en qué sus coopositó^ 
res tornaron posesión de las Escuelas 
creadas con carácter provisional: 

Considerando que el vigente Esta
tuto general del Magisterio es poste-’ 
.rior a las oposiciones verificadas por ■ 
el Sr. Queiruga;

Considerando que la situación legal 
de este opositor se halla definida por 
el número 3.<? de la citada Real orden 
de 3 de Septiembre de 1918, qué dice 
que en las provincias en que existan 
aspirantes en expectación de destino, 
procedentes de las oposiciones cele
bradas a la legislación anterior, las 
Secciones administrativas comuniquen 
a ios Rectorados las vacantes, al oj^jeto 
de que sean elegidas por los aspiran
tes,

Este Consejo opina que procede 
desestimar el recurso, conforme al 
acuerdo de su Comisión perrpanente, y 
confirmar la orden de la Diréceión ge
neral de 20 de Diciembre de 1918, a que
so refiere.”

Y conformándose B.. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen 
del Consejo, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

De Real orden comunicada por el ee- 
ñor Ministro lo digo a Y. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S! muchos años. Madrid, 
í.o de Agosto de 1919.~E1 Director 
general, Poggio.
Señor Jefe, de ia Sección adrninietra- 

tiva de Primera enseñánz.a de La 
Coruña.

D m z € € m m  d e  OBsms
PUBUGñS

AGUAS’
Examinaod el expediente incoado 

por D. Isidoro Lafita y Andraca sodici- 
tando autorización para modificar la 
presa y cauce de los molinos’ de su 
propiedad,; que utiliza él agua del río 
Trueba, en término de Santurde, Ayun
tamiento de Aldea de Medina, al objeto, 
de obtener un salto 5,20 metros am
pliando ki fuerza de la misma, para la. 
producción de energía eléctrica con,; 
destino a;l alumbrado y otros usos iq?- 
dustidales:. " . . .

Resultando que tramitado el expe
diente e i nseyio el anuncio corre^op- 
diente en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 16 de. Marzo de l 918 no sa: 
presentó reo-lamaciói> alguna:

Resultando que la. Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablemente la 
concesión solicitada con sujeción a la s  
condiciones quci indica ©n m  informe;

Resultaiyjb que con el anterior m- 
forme se ynuestran de ^cuerdo el Con
sejo da fVgrkuitura, Comisión provin
cial V 'Gobierno civil, 

BYYi. el Rey (qt D. g.) ha-tenido a 
bhm otorgar a Dé Isidoro Laíita y An- 
dr'¿;C(y la autorización solicitada, con, 

condiciones siguientes: 
i  Be otorga a P  ■ leí doro Ifañk 7
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Añdraca la conc-esión a perpetuidad de 
un salto de aguas del río Ti^ueba, en 
íérmino de Santurde, Ayuntamiento de 
Yunta de la üerca, de una altura de 
caída de cinco metros y -veinte oentí- 
metros, aprovechando un caudal má- 

“íimo de agua de mil litros por segun
do cuando el río ios lleve y el total 
del río cuando sea menor,.

2 / La presa se emplazará a 200 
metros aguas arriba de 'ila que en la 
actualidad existe para los molinos h a - - 
rincros, medida según el eje del rio, 
següirá la dirección de la roca arenis
ca qué atraviesa ei lecho por aquella 
parte, y su coronación enrasará con la 
superficie de otro macizo de roca aná
loga  existente en 40 metros taihbiéh 
aguas arriba del que ha de'servir de 
cimiento a la presa.

3.- Todas las obras se construirán 
con sujeción ál proyecto firmado por 
ei. Ingeniero D. Félix de Oráa en Bil
bao a I f  de Diciembre de 1917, en 
cuanto no sea modificado por estas 
condiciones.

4.̂  Ei concesionario queda obligado 
a defender la margen izquierda del río 
en el espacio comprendido entre las 
dos rocas mencionadas en la condi
ción mediante lá cónstruoción de 
un muro que tenga su coronación a 50 
centímetros como míniiho portencima 
de La presa,

,5.a Será también obligación d o 1 
conoesionario la construcción de una 
escala salmonera, en las condiciones 
que previene la vigente ley do Pesca, 
en ia presa.

6.a Las obras se ejecutarán bajó la 
inspetcción de la Jefatura de Obras pú- 
blicás de .la provincia, a la que se de
berán presentar, para su aprobación, 
los proyectos del muro de defensa de 
Ja márgén izquierda y escala salmone
ra a que se refieren Jas cláusulas an
teriores antes de emprender las obras.

7.̂  Las obras darán principio den
tro de los .seis meses siguientes de la 
fecha de La concesión definitiva, y se 
terminarán dentro de los dos años, con
tados desde la misma fecha.
; 8.í̂  El concesionario deberá dar par- 

ite a la Jefatura de Obras'públicas de 
la provincia del día en que empiecen 
las obras para poder hacer efectiva la 
inspección a qiie se refiere la cláusu
la 6.^ y de e s ta r  term inadas para 
que se pueda ha.cer la recepción .ofi
cial de las niismas, sin cuyo requi
sito no podrá ponerse en explota
ción.

,9.a Todos los gastos que ocasio.. 
neda inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del concésio- 
nariíO.

10.. Be entiende esta concesión 
salvando el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

Y habiendo aceptado ei peticiona
rio las pondiciones anteriores y p re . 
sentádo la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, de orden del Sr. Ministro lo 
comunico a  V- S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. níuchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1919. — El 
Director genera!, P. O., Gelabert.
.Beñor Gobernador civil de Burgos.

"Visto el expediente incoado a ins- 
laiicia de los Sres. D. Bebastián Me

rino y Gutiérrez, D. Garlos Prado y 
Matliurin y D. Valentín Vallhonrat y 
Gómez, en solicitud de autorización 
para derivar 15.000 litros de agua por 
segundo de tiempo del río Ebro y 
aprovecharlo con un Síilto de 29,11 me
tros en la, p.roclucción de energía eléc
trica, comprendiendo las obras los tér
minos municipales de Pesquera de 
Ebro, Altos (Dobre) y Valle de Hoz de 
Arroba: ;

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Instrucción 
de 14 ée Junio de 1883, habiéndose 
cumplido todos los requisitos que en 
aquéila-se exigen :■

fiesultahdó que, p-or exceder de 1.000 
caballos la potencia utilizada, piden 
los ^licitantes los be de la ley
de;...Protección a la íncaistria • Naoional 
de 2 de Marzo de 1917, para los efec
tos de la expropiación forzosa:

.Resultando que en el período infor- 
mátivo se presentaron varias recla
maciones;

1.'' La de D. Julián Gallo, vecino 
de Escalada, que reclama contra ía 
concesió.n, porque con ella se inutiliza 
un molino suyo comprendido entre la 
toma y el desagüe de aquélla.

2.*, La de D. Pedro García de los 
Ríos, como Director'ge:rente cíe ia So
ciedad anónima el Porvenir de Bur
gos, que se opone por los perjuicios 
que eí remanso a que dé lugar la pre
sa pudiera ocasionar en el funciona- 
mi enío de la central que posee dicha 
Bociedad aguas arriba de aquélla, y

3.'' Las del Ayuntamiento y Jun
ta Administrativa de Pesquera de 
Ebro, Altos (Dobro) y otros, que se 
oponen, porque afecta a rnohtes de su 
propiedad, intercepta caminos e in-' 
utiliza manantiales de agua potable 
de los que se surten los vecinos.

Resultando que el concesionario só
lo contesta a la prim era de aquellas 
reclamaciones, manifestando que una 
vez declarada la obra de utilidad pu
blica, tiene derecho a la exproniación 
del molino de dicho señor, (por lo 
que no puede ser motivo éste para 
que se Le deniegue la concesión:

Resultando que todo el resto de las 
reclamacioneg quedan cumplidamen
te atendidas con las condiciones que 
se imponen al peticionario:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Ebro 
propone:

1.® Que se eupedite a los resulta
dos del plan de los embalses regula- 
rizadores complementarios del alto 
Ebro, ia resolución definitiva del ex
pediente.

2.® Que por el momento, la conce
sión quede limitada al reconocimien
to del derecho de prioridad en igual
dad de condiciones, y

3.̂  Que en este recónocimiento no 
se incluya el de aprovechar caudal 
alguno determinado, quedando la Ad
ministración en libertad de modificar 
el régimen del río del modo que más 
convenga a los intereses, generales, sin 
perjuicio de Los creados- con anterio
ridad, ni menoscabo de los actuales 
derechos y necesidades.

Resultando que el Ingeniero encar
gado vde la confrontación manifiesta 
que los datos del proyecto coinciden 
con el terreno, que la altura debe ser 
de 7,38 . metros en vez de los 7,75 que 
figuran en el proyecto; que por la dis
posición del vertedílco, cuando el cau
dal del río no exceda de 15.000 litros 
por segundo, el nivel dei agua ha de

ser siempre 0,49 metros infimor ii la
coronación de la presa, por lo qae. M  
es de temer que el remanso perju
dique con la altura que propone para 
aquélla a la Central del Porvenir de 
Burgos, por lo que, np cr ê nqeeéario 
que se rebaje aquélla 7 metroé, como 
pide el Sr. Garcáa de Íoq Ricé; ■ 

Resuitanda que según 1̂ inerme 
dicho Ingeniero, el, proyecto ‘hatlá 
perfeotamente esiudiado ’Sq,
puede ser aprobado iéemeámenio y 
otorgada la;-concesión 5.Bapdiantó ,cón- 
di<Mon8s ,qu.e en ísu. escntu devallá:,J 

Resultando q^e informan fayofiáBlér 
meiite el Ingeniero Jefe óe jMá-
blicas, el iConsejo proyinq^al de' A p i 
cultura, la Ckjmísjón 
Gobernador civil: 7 ' -7 7 ̂ :f

Vistas las. disposiciones 
la materia : . 7’7 V ' ’

Gonsiderando que en ja tfamitíifeión 
dei exped |3nte se. ha ciimplido iúanto 
se exige en las mprósádáá disposif 
clones: ■■ ' .

Considerando' que por ‘íp -.qué’7a7tóé 
raciamaciones se bé^er^'ía;'dé̂ ^
García de los Ríos, cmiip 

-te del Porvenir de’óBurgpsf^q 
atendida con la altiira dd. pre$á'' '
propone el Ingeniero encárgadó dé íá 
confrontación,, y todaé laa "déitóá sé 
pueden satisíacér con las qóhdlciphés 
que se le impongan ál qohce^fónán^ 

Gonsideraíido qúe é l , informé" dá la 
Jefatura de la Divisióhit 
del Ebró peca de^Aer" éxcésiya^hcnfe 
previsor, pues lodavfá hó '^; haú'étíir 
pezado a estudiar ia f  obras' dé 
larización del Ebéo en Ja reWciójá* q*'Ú̂ 
ocupa este aprovechadén^^ 
se tendríán en eílos úíios embalses'dé 
tan poca importancia coií respécío 
pantano de Reinr îa, qué su infiuénc^ 
reguladorá pasaría désapercibi'dk éóá 
reiación .a la ejereida pdr áqiiella mágh 
na obra; por todo esto pareeé qué bO 
debe ponerse trabas á la útilizacáóiédé 

Asta fuente ■; AnérgíaR-’demoran dó
su aprovechamiento .hasta que el Es
tado estudie las obras íqúe iafeeiéh á 
.clk̂ s. •que han de -ser'de réalhiacióa 
problemática y tardía; a BÚésirb  ̂
cío, sólo mérece tenerse én; cuenta de 
dicho informe, lo referéníe a- la va  ̂
riaeión dój régimen del 
de ser (‘onsecuencía de la'eoiistruceiólti 
dei citado pantano, imponiendo ^eoii- 
diciones tales qué ningún^-éasó* 
puedan reclamar los eoneeaionaétos 
indemnización de nln^na elasaó iie  ̂
Estado porqueJésie áíliére 
les del rió -en cualq̂  ̂ érpoeajéél 
año, por causa de las neoessdadaa dei 
bien general, que  ̂d.ehea! ser.\alcgadldas 
con preferencia a todos lós injgíreaéá 
particulares: • - - x

Considerando que el proyecto  ̂  ̂é» 
aprobable ŷ  muy adecuada ppésa 
de compuertas ; para ̂  to
posible los obsiáeuH?0 alpasa^d^taf^  
en las grandes avenidas;::

Considerando que las péquéfiiMi'̂ Í|qh 
dificacionés del próyeetó qlie 
condiciones se estipulan puedéa ##ali^ 
zar antes de dar principió á lhS ^ l^  

Considerando qiie jKir exceder líi 
patencia utilizada de lifiOO cébaRos 
en todas lás épocas ^él añoF se l̂iaHa 
el aprovechamientó comprendido- én-* 
tre las industrias a 'que se. hace Tefe>̂  
rencia en la ley de 2 de Marzo - do 
7.917, y entre aquellas qué por el ar
tículo del Real decreto de 5 de Bep- 
tiembre de 1918, se les puede decía-, 
ra r  de utilidad pública para los efec*- 
tos de la expropiación forzosa: -. '
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GoíiBideraníilo q m  han sido favora- 
l-oa iaformos de las entida

des llamadas a intervenir en la ira- 
Imitación de este 03;pedienie,
' ' 81'líl: él Réy Cq, D. g;) ha tenido a 
biéii otiKgar a los Sres. D. Sebastián 
Mhtiíiú /  Gutiérrez, I>. Carlos Prado y 

y D* Valentín' Vallhonrat y 
t í^ é z , 1á¡ tóeníbesióD: soHcitada para 
" fívar del rió Ebro, en el sitio cono- 

tór el'nombre de Calzada de Co- 
feáátddád de 15.000 litros por 
dfe tiempo, cuando el río los 

llevé, atilizáodoios en un salto de 
metros, para usos industriales, 

¿demás, en virtud de lo 
Ón el apartado Ll, de la 

dé la iey de Protección a la 
í^usjtria Nacional, y al apartado 
yS l'ir lt^  decreto de 5
de Bepuembre de 19̂ 18, derecho a la 
exprópiación forzosa de los terrenoar 
óéltípftdós por tas obras y el reman
sa, y de los molinos e-dsteiites en'el 
tr^xo de río que la concesión se apro- 
yécria; ásí como lá ocupación de te- 
ríenos de dominio público para la 
presa y casa de máquinas e imposi
ción de servidumbre de estribo de 
pres<a y acueducto sobre terrenos de 
propiedad particular afectados por 
i expresadas obrae  ̂ debiendo cum
plir los peticionarios las condiciones 
siguientes:

obras se ejecutarán con
arrogio al proyecto aprobado firmado 
ca,BUbao ,el 23 de.-Beptiembre do 1917 
por .el Ingeniero D. Yalíontín Yail- 
lionrAí, salvo las modificaciones que 
86. originen ooíino , consecuencia dei 
cumpjí ni lento de estaa condiciones y 
siempre bajo la inspección y vigilan
cia/de la Jefatura de Obras públi- 
,0^ ,  IHra lo cual se dará cuenta a ella 
del ,pía ea que comiencen y termi- 
-netC pí> pudíáí^dose poner en explota
ción hasta q/ie hayan sido recibidas 
y ajw'obada el ai>ta de rocepción.
. Lfí! coronación de la presa es- 
t̂a ĵáVelete motros cuarenta centíme- 

Apoo* (t,40') y diez métrog veinte cen- 
(10,20) respectivamente por 
nivel, de és^tiaje del río Ebro 

oi.#tmto do .conñuencia con el ca- 
desagüe de/ aprovechamiento 
venir de Burgos y del cen~ 

-ijno 4dl iíd&o del arco central del puen- 
Pesquera «do Ebro. En las in- 

;í3qt¿d.iac,ioiieB de la obra se deberá se- 
iñaiflai/ un punto fijo en el terreno, a 
.íjqpdo poder referir en cualquier ca- 

fa aiWra de la coronación citada.
' Lus coiast del 'canal en el pun-
'lió':d6 ‘toma y las de los aliviaderos 
dé:í .Síjí perficie serán consecuencia de 
la nueva cota señalada en la condi- 

•cí'ión-ianterior para la  coronación de la 
rdebiéiido 'existir eíitre iodos es- 

tfcaíTpunioa-los mismos desniveles que 
 ̂m  ol proyector 

4.* Por encima de la altura seña- 
-l'ájiiaNpara la coronación de la presa, 
Hé dejaráGpaía el paso de las aguas 
Cin pn^aoio libre hasta la altura de on
ce metros (II) sobre el nivel de ce- 
quiajC, situando las pasarelas inferió- 
rea en dicha altura o por encima de 

’éllaj y xvn el fin de dar mayor ampli
tud ab desagüe en crecidas extraordi- 

■úñrms. se construirá un vertedero en

rasado a la altura de la coronación de 
la presa y de la longitud y disposi- 
ciüa que permíta el terreno" de la la
dera. izquierda.

5.*̂ Quedarán obligados los peíi- 
cioDarios a surtir do agua potable, 
asignándoles un volumen de cien (100) 
litro.s por habiiaate al día, a todos los 
pueblos situados en el tramo de río 
aproveciiado que hayan reclamado, 
debiendo hacerse el abastecimiento 
colocando las fuentes en el sitio que 
los Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas designen, y siendo aprobados 
ios proyectos por la Jefatura de Obras 
públicas.

6.̂  En el plazo de seis (6) meses, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid de la conce
sión, deberán los peticionarios pre
sentar el proyecto detallado y justi
ficativo de las disposiciones adoptadas 
para las estructuras metálicas de dos 
compuertas, niecanisimos de maniobra 
y seguridad, y cuantas disposiciones! 
especiales se consideren oportunas, y  
las modificaciones del proyecto del se
ñor Yallhonrat, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en las condiciones ante
riores.

To'doa estos trabajos deberán ser 
aprobados o modificados por la Jefa-
lira de Obras públicas en el plazo de 

dos meses, a contar de su presenta
ción.

Las obras deberán dar princip io  an
tes del año, a p a rtir  del día de publi- 
eación da la concesión en la Gaceta 
DE Madrid y te rm inarse  dentro  del 
plazo de cinco años, a p a r tir  de dicho 
día.

7." Si dentro del plazo de diez (ÍG) 
años, a partir de la publicación de la 
cohcesión en la Gaceta de Madrid, se 
viera la Administración obligada a 
ocupar los terrenos o las obras e iris- 
talaciones a que esta concesión se re
fiere, incluso inutilizándola total o 
parcialmente, podrá hacerlo sin que 
ios concesionarios tengan derecho a 
indemnización alguna, sino únicamen
te al cobro del valor de las obras e 
instalaciones ocupadas, al precio del 
presupuesta del proyecto que sirve de 
hase a la concesión. Bi dicho presu
puesto no fuera bastante detallado 
para conocer el valor asignado a cada 
elemento de obra e instalación, los con- 
cesionarios se conformarán con la ta
sación que haga la Jefatura de Obras 
públicas y apruebe el Ministro de Fo- ' 
mentó.

8."* El caudal concedido de 15.000 
litros p')r segundo de tiempo se en
tiendo cuando el río los lleve, sin que 
la Administración lo garantice en niti- 
guna época del año. La Administra
ción se reserva la facultad de modi
ficar el régimen . fluvial como crea 

, conyeniente, por medio de los em
balses y vibras hidráulicas inchiídas 
.'en los planos generales dcl Estado o 
que se incluyan en lo sucesivo, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
indemnización de ninguna oíase por las 
disminución/, de caudal que so pro
duzcan por este motivo.

9J El volumen de agua aprove
chado será devuelto íntegro al río 
Ebro, salvo el caudal utilizado para 
aba S'toe i miento de los pueblos, y en

las mismas o mejores condiciones de 
pureza que tuviera) en 1̂ punto , de 
toma.

10. Q u e d a r á  terminantemente 
prohibido efectuar represadas me
diante el embalse producido por la 
presa o canal de conducción, no de
biéndose alterar por ninguna causa el 
régimen del río con el aprovecha
miento que se otorga. En ningún caso 
podrán levantar las compuertas los 
concesionarios en las épocas de ce
quiaje sin previa autorización del In
geniero jefe, a no ser que en ellas tu
viese lugar alguna avenida extraordi
naria que obligara a ello.

II . La potencia de los motores de 
olevación de las compuertas, debe ser 
lal que permita ejecutar la maniobra 
total de cada una de ellas en treinta 

1 " utos como máximo, lo cual 
i jjipiubado en presencia del In~ 

). h n  de Obras públicas al hacer
id I de las obras. Dos veces al
dfij SL Jichciá comprobar el buen fun
cionamiento de totáos los m.ecanismoa 
de la presa en presencia del Ingeniero 
Jefe tic Obras públicas o funcionario 
en quien delegue, debiendo tener lu
gar una de eílas precisamente en el 
mes anterior a aquel en que general
mente empiezan las grandes avenidas.

12. En la recepción de las obras se 
practicarán por cuenta de los conce
sionarios las pruebas que se conside
ren necesarias para las estructuras 
metálicas y de hormigón armado con 
■arreglo a las disposiciones vigentes. 
íSe levantará acta d'e la recepción, 
no pudiendo empezar la explotación 
del isalto sin previa aprobación de la 
misma.

13. Todos ios gastos que ocasione 
la confroptación, replanteo e informe 
do! proyecto, la /inspección de las 
obras y recepción de las mismas, y  
los motivados por las visitas bianua- 
les para comprobar el perfecto fun-

, cionamiento de los mecanismos de- la 
presa serán de cuenta de los conce
sionarios.

LL Será obligatorio xiara los peti
cionarios el cumplimiento de lo orde
nado en la ley y Reglamento de Pro
tección a la producción nacional y el 
do las disposiciones vigeiítos relativas 
a accidentes y contratos de trabajo.

15. Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

i6i Esta conoesión queda sujeta 
a las condiciones que para las de su 
clase prescriben las* leyes y d i^osi- 
ciones generales de Aguas y Obras 
públicas, y caducará en los casos pre
vistos por aquéllas, y por incumpli
miento de cualquiera de las condicio
nes que anteceden.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las condiciones anteriores y pre- 
..sentado póliza do 100 pesetas (que 
queda inutilizada en el ex])ediente), 
lo coin.inioo a V. ,B. de orden det 
señor Ministro para su conoclmienlo, 
eL de los interesados, y demás efec
tos, con publicación en "el Boletín Ofi- 
cwl de esa provincia. Dios guarde a 
V. S. rnncho§ años... Madrid, 2 Agosto 
1919. —El Director general, P. O., Ge- 
labert.
Señor Gobernador civil de Burgos.
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